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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

]^iims 945.
Articulo de oficio.

Núm. 390.
GOBIERNO DE U PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de esta madrugada 
me dice lo siguiente:

Esta mañana se temía que en Barce
lona se alterase gravemente el orden. 
Afortunadamente los medios de persua
sión han bastado para impedirlo, ha ha
bido la agitación precursora del desor
den, pero no el desorden mismo.

Los obreros que han hecho una ma
nifestación se han separado haciendo 
protestas de apelar á las urnas y no á 
la fuerza.

Para calmar del todo, sin embargo 
aquella importante capital y tranquilizar 
los ánimas el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo ha salido para Barcelona ala 
una de la larde.

Según noticias se le espera allí con 
grande ansiedad y se le recibirá con ver
dadero entusiasmo. El resto de España 
completamente tranquilo si prescindimos 
de las facciones carlistas. La solución 
de la crisis ha hecho renacer la con
fianza. Conviene con todo no olvide V. S. 
que los enemigos de la República con
tinuarán promoviendo desórdenes asi 
en las clases populares como en las fi
las del Ejército cuya disciplina les con
viene relajar.

Palma 10 de marzo de 1873.—El Go
bernador, Ensebio Pascual.

Núm. 391.
. El Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Tarragona en telegrama de ayer 
noche, me dice:

«El Presidente del Poder Ejecutivo 
fia llegado á esta Capital siendo recibido 
con indescriptible entusiasmo. El trán
sito desde la estación al palacio del Mu
nicipio y Diputación ha sido una conti
nua ovación, no dejando el pueblo cami
nar el carruaje.

Desde el balcón el Sr. Figueras ha 
dirijido la palabra á la muchedumbre 
Manifestando que asegurada la Rcpú- 
"hca toca al pueblo por medio del su- 
ragio, cuyo libérrimo ejercicio será 

mantenido y asegurado dar organización ■ 
á la nueva forma.'Ha exhortado al Ejér
cito á la disciplina y al orden hasta aca
bar con los enemigos de la libertad hoy 
en armas ofreciéndose si preciso fuera á 
combatir con ellos en el campo. Su dis
curso ha sido saludado con frenéticas 
aclamaciones y entusiastas vivas á la 
República federal. Rubau Donadeu, ha 
arengado luego á la multitud siendo tam
bién muy aplaudido. El Sr. Figueras sa
le mañana para Barcelona. Completa 
tranquilidad en Barcelona donde se es
pera con impaciencia al Jefe del Poder 
Ejecutivo. •

Palma II de marzo de 1873.—El Go
bernador—Ensebio Pascual.

Núm. 392.
£1 Exmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción en telégrama de hoy me dice:
«Hoy ha continuado tranquilamente 

en la Asamblea la discusión del voto 
particular del Sr. Primo de Rivera apro
bándose los tres artículos primeros del 
mismo. El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo ha sido aclamado á su paso 
por Valencia y continuó su viaje, ha lle
gado á Tarragona donde también ha re
cibido muestras vivísimas de afecto y 
consideración por parle de sus paisanos.

Hoy llegará á Barcelona en cuya ciu
dad es esperado con afan en la seguri
dad de que su presencia calmará por 
completo la escitacion producida por 
los acontecimientos deque V. S. ya tie
ne noticia. Reina tranquilidad en Ma
drid y en las provincias.—Palma 11 
Marzo de 1873.—El Gobernador, Euse- 
bio Pascual.

Núm. 393.
Sección de Fomento.—Mus ría.—El 

Excmo. Sr. presidente de la Comisión 
general Española de la Exposición de 
Viena me dice con fecha 24 de febrero 
último lo que sigue.

«Una de las mas importantes y tras
cendentales cuestiones que han de tra
tarse en el certamen convocado por el 
gobierno austro-húngaro es la que se 
refiere al aprovechamiento de los restos 
y despedicios de las industrias y de la 
economía doméstica, que desdeñados y 
sin valur alguno en épocas anteriores, 
constituyen hoy ó pueden constituir en 
adelante nuevos productos elaborados.

España debe estar representada, como 
en las oirás, en esta parte del progra
ma general, comprendida en la disposi
ción 5.a del mismo y en el especial nú
mero 8 y para ello cuenta con el patrió
tico concurso de V. S á quien ruego en 
nombre de esa Comisión, que escile á 
los industriales y fabricantes principa
les de la provincia de su digno mando 
para que faciliten con la brevedad po
sible noticias referentes al destino que 
dan á los residuos de las fabricaciones, i 
una vez elaborado el producto prin
cipal. El asunto es urgente y por tanto 
lo recomiendo al reconocido celo de 
V. S.»

Lo que he dispuesto se haga público 
para conocimiento de los industriales y 
fabricantes á quienes excito para que 
dentro el término de ocho días se sirvan 
acercarse al Sr. presidente ó vocales de 
la Subcomisión directiva, en el edificio 
del Instituto provincial de 2.a enseñan
za á hacer las manifestaciones de que 
trata la preinserta orden y que tanto 
pueden interesar á la industria y rique
zas universales.

Palma 10 marzo de 1873.—El go
bernador presidente de la Comisión pro
vincial, Eusebio Pascual.

Núm. 394.

En la Gacela de Madrid del dia 28 
de febrero próximo pasado se encuen
tra el siguiente decreto:

«El Gobierno de la República en 
conformidad á lo que previene el artí
culo 131 de la ley electoral vigente ha 
tenido á bien decretarlo siguiente:

A los 20 dias de la fecha del presen
te decreto se procederá á la elección 
parcial de un Representante de la Na- 
cion en el distrito segundo de Palma, 

i provincia de las Baleares.
: Madrid veinte y ocho de febrero de 

mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras—El ministro de 
la Gobernación, Francisco Pí y Mar- 
gall »

Y debiendo tener efecto dicha elec
ción en los dias 20, 21, 22 y 23 del 
actual, he acordado recordar á los se
ñores alcaldes de los pueblos interesa
dos en dicha elección, el exacto cum

plimiento délos artículos desde el 114 
al 128 de la ley electoral vigente, te
niendo así mismo presente que ha de 
servir el mismo censo electoral con que 
se verificaron las últimas elecciones 
llenándose todos los trámites y dispo
siciones que se hallan prevenidas á 
cuyo efecto se remitirán á cada pueblo 
las cédulas talonarias necesarias para 
los efectos del art. 31 de la ley.

Asi mismo encargo á las autorida
des locales me den parte diario del re
sultado de la elección en su distrito 
municipal para que este Gobierno pue
da hacerle á su debido tiempo á la Su
perioridad, como igualmente á los pre
sidentes de mesa la remisión del acia- 
de cada dia sin que deban bajo ningún 
pretesto remitir documento alguno al 
Ministerio como estaba mandado y por 
último les recomiendo la proleccio*n que 
deben prestar á lodo elector para que 
pueda emitir su voto con entera inde
pendencia, entregando á los tribunales 
á los que trataren de cualquier modo de 
cohibirla libre emisión del sufragio.

Palma ¡0 de marzo de 1873.—El 
gobernador, Eusebio Pascual.

Núm. 395.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Baños termales.—El día 
20 del corriente mes, á las 12 de su 
mañana, en la secretaría de la Diputa
ción provincial, se rematará en públi
ca licitación el arriendo de los baños 
de S. Juan de Campos, con sujeción á 
las siguientes con liciones.

1 .a El arriendo durará un año, á 
contar desde l.° de abril próximo has
ta 30 de marzo del siguiente año 1874.

2 .a El tipo inferior que se fija es 
el de 750 pesetas, adjudicándose al 
que mejor postura ofrezca.

3 .a El arrendatario deberá tener 
abierto el establecimiento al servicio 
público, desde el 20 de abril hasta el 
23 de junio próximo; y en las demas 
épocas que creyera conveniente podrá 
también verificarlo. En la temporada 
espresada adoptará el sistema de tur
nos, de 10 dias cada uno, dejando un 
dia intermedio enire cada dos turnos y 

M.C.D. 2022



2
reservará un cuarto grande y otro pe- 
quefío, donde, sin inconveniente del 
servicio público, puedan, los bañistas, 
atender por mayor número de dias que 
los del turno, á la curación de sus do
lencias.

4 .a Ocho dias después de verifica
da la subasta deberá publicar el con
tratista en el Boletín oficial y periódicos 
de esla ciudad los precios que tenga 
por conveniente señalar por cada cuar
to y cada baño.

5 .a El arrendatario tendrá una fon
da bien servida, estableciendo los pre
cios que guste, pero que deberá fijar 
en parle pública del establecimiento.

6 .“ Deberá suministrar á los pobres 
tres comidas diarias en el departamento 
á ellos destinado; las que en calidad y 
peso serán las siguientes:—Por la ma- 
nana, 5 onzas de pan en sopa.—-Al me
dio día, 6 onzas de carne, 3 id. de ar
roz en sopa, ó 2 1[2 de fideos, y 8 
id. de pan en seco —Por la larde, 5 
onzas de pan en sopa y 8 id. id. en 
seco. Así las sopas de pan como las de 
arroz y fideos han de estar bien con
dimentadas, debiendo sujetarse el con
tratista á la inspección del médico di
rector.

Percibirá el contratista 90 céntimos 
de peseta diarios por las comidas de 
cada pobre, cuya cantidad, finalizada 
la temporada, deberá cobrar directa
mente de los Ayuntamientos, ausilián- 
dole la Diputación en caso de resisten
cia. No percibirá cantidad alguna por 
los baños de los pobres.

^•a Serán de cargo del empresario 
los gastos que ocasione el sacar el 
agua del pozo páralos baños, y el pago 
de los dependientes que necesite para 
el servicio de los bañistas.

8 .a Los muebles y efectos del es- 
tablecimionto serán entregados bajo 
inventario al contratista, el que deberá 
devolverlos en el mismo estado al ter
minar el arriendo, respondiendo de su 
deterioro.

9 .a Así para la conservación de 
los muebles como para garantir el cum
plimiento de las condiciones de este 
arrendamiento tendrá hecho el contra
tista, en la Depositaría provincial, un 
depósito de 500 pesetas, que no podrá 
levantar hasta haber finalizado el arren
damiento.

10 . Al publicar el arrendatario la 
lista de los precios deberá efectuarlo 
también del punto designado para la 
éspendicion de papeletas páralos cuar
tos del establecimiento. Los pobres de 
berán acudir á la Secretaria de la Di
putación; bien sea por medio de oficio 
de los alcaldes de los pueblos, bien 
provistos de nn certificado del faculta
tivo en medicina que les prescriba los 
baños y de la declaración de pobreza 
firmada por el alcalde del pueblo don
de residan, en vista de cuyos docu
mentos la Diputación espedirá por tur
nos la orden al contratista de admitir
los en los baños.

11 . No se opondrá el arrendatario 
á las órdenes del médico-director, en 
cuanto estas se' refieran al régimen y 
comportamiento de los enfermos, faci
litando los baños en vista de las pape
letas espedidas por el mismo.

12 . Para los efectos estadísticos el 

contratista remitirá á la Diputación, al 
finalizar la temporada de baños, una 
relación espresiva de los bañistas que 
habrán, concurrido al establecimiento y 
del número de baños que habrá tomado 
cada individuo.

13 . Quedan escluidos del arrenda
miento el cuarto de la Diputación, el 
que es propiedad del Sr. Marqués del 
Palmer, la parle del edificio destinado 
á los bañistas pobres y los terrenos 
anejos al establecimiento.

14 . Todas las cuestiones que se 
susciten sobre cumplimiento de este 
contrato serán resuellas por la via ad
ministrativa.

15 . En el caso de que dos ó mas 
proposiciones resultaran iguales se abri
rá entre sus autores una segunda lici
tación que podrá durar media hora.

Palma 8 marzo de 1873.—El vice
presidente, Antonio Marroig.—P. A. de 
la C.—El secretario, Silvano Pont y 
Muntaner.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de entera
do de las condiciones espresadas en el 
anuncio que con fecha 8 del actual se 
publicó en el Boletín oficial de esta pro
vincia para el arriendo de los baños de 
San Juan de Campos durante la próxi
ma temporada, se compromete á llevar 
el indicado arriendo con estricta suje
ción á las referidas condiciones por la 
canil Jad de (en letra).

Fecha y firma del interesad).

Núm: 396.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Con fecha 27 de noviembre último 
el director general presidente de la 
Junta de la Deuda pública me dice lo 
siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
se ha servido comunicar á esla Direc
ción general, con fecha 26 de octubre 
último, la Real orden que sigue.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g.) del espediente promo
vido por D. Jaime Morcy, representado 
hoy por su heredera D.a Mariana As- 
prer, en solicitud de que se le declare el 
derecho á ser indemnizada de los diez
mos que percibía en la caballería de
nominada «Son Martí» término de Mu
ro, en las islas Baleares. En su conse
cuencia:

Considerando que la reclamación se 
entabló dentro del período legal según 
así lo certifica el j- fe del Departamento 
de Liquidación de esas oficinas:

Consid- rando que las cabrevaciones 
presentadas por la reclamante tienen el 
valor de títulos originales de adquisi
ción, según lo espresamente mandado 
por los reyes D Femando V en su cé
dula de 3Ó de julio de 1515 y D. Fe
lipe 11 en la suya dada en Toledo en 
julio de 1596:

Considerando que aun cuando en di
chas cabrevaciones, no se espresan de
talladamente los diezmos entre los dere
chos que se otorgaban anejos á la ci
tada Caballería, es indudable que esta
ban comprendidos en (día, tanto por 

que con una de las presfaciones que 
siempre iban unidas á aquellas, cuanto 
por que aun cuando cupiese la menor 
duda, se desvanecería teniendo en cuen
ta el contenido de la escritura otorga
da el 13 de junio de 1619 de la que 
aparece que la familia San Martí, repre
sentada hoy por D.a Mariana Asprer, 
estaba en posesión de este derecho des
de principios del siglo XV según así 
resulta de cabreo antiguo hecho en 
1408:

Considerando que el de percibir los 
diezmos á la época de su cslincion es- 
la así mismo justificada con la infor
mación testifical y con las certificacio
nes espedidas por el administrador eco
nómico de la diócesis y por el Ayunta
miento de Muro, certificados que tie
nen tanto mas valor cuanto que los do
cumentos á que se refieren han sido 
examinados por el oficial letrado como 
representante de la Hacienda:

Considerando que la naturaleza ecle
siástica de los diezmos se de nuestra 
con el hecho de que la casa reclamante 
los adquiriese del obispo y cabildo 
eclesiástico de la Seo de Gerona:

Considerando que asi mismo se acre
dita que las tierras sobre que gravita
ban los diezmos no eran en el año de 
1837 de la propiedad de los diezma- 
dores:

Considerando que ni de las cabreva
ciones de 1660 y 1829 ni de la escri
tura de venta de 1619 y documentos á 
que la misma escritura se refiere se 
puede deducir con fundamento que la 
familia de San Martí poseyera un seño
río jurisdicional, cuando por el con
trario en ellos solo se mencionan de
rechos alodiales de naturaleza contraria 
á los señoriales:

Considerando que en otros espedien
tes de igual índole que el actual se han 
justificado que en las islas Baleares no 
se han conocido los señoríos jurisdicio- 
nales ni los vasallos; y

Considerando por último que D.a Ma
riana Asprer ha justificado en forma 
legal ser heredera de su marido D Jai
me Morey Andreu de San Martí, primi- 
ti-vo reclamante: S. M. de conformidad 
con el diclámen emitido por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido de
clarar á favor de la citada D a Mariana 
Asprer el derecho que pretende á ser 
indemnizada de los diezmos que su di
funto esposo percibía en la Caballería 
«San Martí», término de Muro debiendo 
deducirse en el espediente de liquida
ción las cargas ecleJáslicas, de bene
ficencia é iaslrucion pública que pue
dan resultar afectas á la percepción de
cimal. De Real orden lo digo á V. S. con 
devolución del expediente original pa
ra los efectos correspondientes. Y la 
Junta en sesión de ayer, acordó se 
traslade á Y. S. á fu de que haga la 
publicación oportuna en el Boletín ofi
cial, conforme previene el artículo 19 
de la instrucción de 8 de diciembre de 
1869 sobre caducidad de créditos con
tra el Estado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia á los 
efectos de Instrucción.

Palma 6 marzo 1873. - El gefe eco
nómico, Brido M.a Caramés.

Núm. 397.

Con fecha 22 de diciembre del pasa
do año, el señor presid míe de la Junta 
de la deuda pública me dice lo que si
gue:

La Junta de la deuda pública en se
sión de este día ha reconocido á favor 
de D. Mariano Orlandis y Descallar por 
los diezmos que percibía por la Caba
llería Binimelis en el térmiuo de Mana- 
cor, islas Baleares, la renta líquida in- 
demnizable de escudos 212.328 milé
simas para su capitalización al tipo que 
corresponda y demas operaciones consi
guientes.

Lo que he dispteslo se públique en 
el Boletín oficial de la provincia á los 
decios de instrucción.

Palma 5 marzo de 1873.—El jefe eco
nómico, Bricio M.8 Caramés.

Núm. 398.

SECRETARIA DE GOBIERNO
de la Audiencia del distrito de Palma.

Declarada vacanta, en 27 de febrero 
último, la Notaría de Mercadal, partido 
judicial de Mahon, por iinj)osibilidad 
física de D. Vicente Simó y Cardell que 
la desempeñaba, la Dirección general de 
los Registros civil y de la Propiedad y 
del Notariado ha acordado que se pro
vea dicha Notaría por oposición, según 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes y bajo la expresa condición de 
que el aspirante que la obtenga ha de 
satisfacer al Notario imposibilitado la 
pensión vitalicia de quinientas pesetas 
anuales pagadas por mensualidades ven- | 
cidas.

En su virtud, y de orden del Exce
lentísimo éllmo. Sr. Presidente de osla 
Audiencia, se anuncia dicha vacante en 
el Bolelin oficial á fin de que los aspi
rantes dirijan, dentro del i proroga- 
ble término de cuarenta dias. sus soli
citudes documentadas á la Junta direc
tiva del Colegio Notarial aceptando en 
ellas la obligación expresada.

Palma 6 de marzo de 1873.— 
Iso.

Núm. 399.
En la Gacela de 5 del actual se halla 

insería la siguiente

LEY.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona lasiguien- 
te ley:

Artículo único. En los pleitos con- 
lencioso-a iminislralivos, cuyo conoci
miento correspondí: antes á los Conse
jos provinciales y al Consejo de Estado, 
y hoy corresponde á las Salas primeras 
de las Audiencias y á la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo de Justicia, las par; 
les contrarias á la Adminisíracion o 
coadyuvantes de ella podrán designar 
por si mismas, ó por medio de los Abo
gados que las repr-sentcn y defiendan 
un Procurador bajo cuya responsabili* 
dad y por cuyo conduelo se enlreguen 
á los Letrados los autos en todos lo5 . 
casos en que, según el procedimienl° . 
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vigente, se ponen do manifieslo en la 
Secretaria del Tribunal, y á cuyo cargo 
estén las gestiones necesarias para la 
debida representación de los interesa
dos. v

Cuando intervenga Procurador, este 
será el que lleve la representación; que
dando reformados en este sentido los 
artículos 21 y 58 del reglamento de 30 
de diciembre de 1846, mandado obser
var por el decrelo-ley de 26 de noviem
bre de 1868.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional pri
mero de marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—Cri>lino Marios, presi
dente.—Cayo López, representante se
cretario.—Eduardo Benot, represen
tante secretario.—Federico Balart, re
presentante sccrtario.

Y habiendo dado cuenta de dicha ley 
alExcmo. éllmo. Sr. Presidente ha dis
puesto se inserte en el Bolelin oficial de 
esta provincia.

PalmaS de marzo de 1873 —Miguel 
Iso.

Núm. 400.
Knuncio— En cumplimiento de lo que 

dispone el arl. 3.° del Reglamento de 
10 de abril de 1871, inserto en la Ga
ceta de 17 de dicho mes, en los quin
ce primeros dias del próximo mes de 
mayo tendrán lugar en esta Audiencia 
exámenes generales de los aspirantes 
á secretarios de Juzgados municipales, 
que reúnan las condiciones señaladas 
en el arl. 474 de la ley provisional so
bre organización del Poder Judicial. 
Las solicitudes, dirigidas al Excmo. é 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
deberán presentarse, debidamente do
cumentadas, en esta Secretaria de mi 
cargo dentro de los veinte dias del in - 
mediato mes de abril.

Y para que llegue á noticia de lodos 
aquellos á quienes pueda interesar y de 
orden de S. E. 1. se anuncia en el Bo
lelin oficial.

Palma 10 de marzo de 1873.—Mi
guel Iso.

[
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Núm. 401.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

PRESIDENCIA DE LA SALA DE JUSTICIA.

Gabriel Ferragut tj Comes escribano 
de Cámara sustituto del de la Audien
cia de Palma.

Certifico: que la Sala de justicia de esta 
Audiencia en sesión del dia tres dol actual 
tuvo á bien elegir Jurados para los parti
os judiciales de esto distrito á los ciuda
danos que á continuación se espresan.

PARTIDO JUDICIAL DE IBIZA.

Formenlera.
1 D. Cái los Tur y Escandell.
2 » Manuel Tur y Escandell.
3 » Vicente Mayan» y Torres.
4 » Vicente Ferrer y Juan.
0 » Jaime Mari y Juan.

/biza.
6 D. José Tur y Llaneras.
7 » Edmundo Wallis.
8 » Antonio María Rosselló y Cabol.
9 » Guillermo Wallis y Valls.

10 » Luis Bardaxí y Rosselló.
11 » Antonio Llobet y Arabí.
12 » Pedro Calhet y García.
13 » José Sah y Ferrer.
14 » Felipe Curlovs y Valls.
15 » Manuel Escandell y Ferrer.
16 » Bartolomé Ramón y Tur.
17 » Andrés Coll y García
18 » Antonio Prats y Compañy.
19 » Domingo Riquer y Tur.
20 » Ignacio Tur y Riera.
21 » Bartolomé Vicente Ramón y Tur.
22 » José Tur y Pavías.
23 » José López y Tolosa.
24 » Sebastian Teodoro Sorá.
25 » Mariano Tur y Guevara.
26 » Casimiro Sorá y Sorá.
27 » Miguel Viñas y Planells.
28 » Mariano Riquer y Ribas.
29 » Juan Tur y Llaneras.
30 » Francisco Palau y Sagrera.
31 » José Enrique Riquer y Ribas.
32 » José Riquer y Llobet.
33 » José Ferrer y Olí ver.
34 » Manuel Lavilla y Gómez.
35 * Enrique Planells y ^aravaca.
36 » Esteban Riera y Tur.
37 » José Ramón y Sastre.

Santa Eulalia.
38 D. Vicente Ribas y Ribas.
39 » Jaime Clapés y Torres.

San Juan.
40 D. Antonio Torres y Guasch.
41 » Antonio Escandell y Ramón.
42 » Gabriel Tur y Tur.
43 » Juan Torres y Ferrer.
44 » Vicente Guasch y Ferrer.
45 » Miguel Tur y Tur.

Sen Anlomo.
46 D. Lúeas Prats y Ferrer.
47 » Bartolomé Planells y Tur.
48 » Bartolomé Vingut y Prats.

- San José.
49 D. Francisco Prats y Sala.
50 » Bernardo Mari y Ribas.
51 » José Cardona y Prats.
52 » Bartolomé Ribas y Torres.

PARTIDO JUDICIAL DE INCA.

Alaré.
1 D. Miguel Fiol y Ribas.
2 » Antonio Rosselló y Pizá.
3 » Felipe Compañy y Compañy.
4 » Sebastian Fiol y Fiol.
5 » Francisco Moyá y Busquéis.
6 d Guillermo Reinés y Simonet.
7 » Jaime Llabrés y Pol.
8 » Miguel Villalonga y Baile.
9 » Pablo Rosselló y Morro. 

Alcudia.
10 D. Jaime Oliver y Casals.
11 » Jaime Soiivarel y Rotger. 

Binisalem.
12 D. José Anlich y Ferrer.
13 » Juan Bautista Akover y Moyá.
14 » Antonio Borrás y Jaume.
15 » Miguel Ferrer y Serra.
16 » Andrés Julia y Villalonga.
17 » Miguel Llabrés y Verd.
18 » Guillermo Salom y Roca.
19 » Pedro Reinés y Gorina.

Buger.
20 D. Miguel Pascual y Capó.
21 » Lorenzo Pascual y Tortella. 

Campanel.
22 D. Jaime Pons y Torreas.
23 » Bartolomé Pericas y Siquier.
24 » Pedro Celiá y Morro.

Coslitac.
25 D. Joan Arrom y Arrom.
26 » Jorge Mut y Capó.

Escorca.
27 D. Guillermo Cabot y Colom. 

Líasela.
28 D. Guillermo Reus y Gamundí. 

Llubi.
29 R. Bernardo Mulé! y Torreas.
30 » Miguel Gelabert y Planas.
31 » Gerónimo Munar y Malonda. 

Mana.
32 D. Bartolomé Moyá y Bergas. 

Muro.
33 D. Juan Bauló y Cerdo.
34 » Bernardo Garrió y Noguera.
35 » Antonio Barceló y Garrió.
36 >■ Juan Oliver y Cerdo.
37 » Juan Mass mei y Ochando.
38 » Gabriel Carrió y Pons.
39 » Juan Ballester.

La Puebla.
40 » Juan Bennasar y Vicens.
41 » Jorge Compañy y Cladera.
42 » Sebastian Serra y Andrea.
43 » Pedro José B ireeló y Pons.
44 » Luis Fiol y Pons.
45 » Antonio Serra y Serra.
46 » Jaime Serra y Serra.
47 » Antonio Togores y Socias.
48 » Guillermo Torres y Vadelk
49 » Antonio Serra y Serra.

VoUensa.
50 D. Miguel Costa y Cifre.
51 » Pedro Aloy y Lichera.
52 d Juan Llobera y Cánaves.
53 » Juan Cerdá y Bennasar.
54 » Pedro Antonio Sureda y Cánaves.
55 » Antonio María Cerdá y Sureda.
56 » Antonio Llobera y Cánaves.
57 » Miguel Llobera y Axarteli.
58 » Maleo Cerdá y Vila.
59 » Juan Cerdá y Cifre
60 » Felipe Llobeia y Cladera.
61 » Miguel Martí y Brsañes.
62 » Juan Marhrell y Cladera.
63 » Jaime Vila y Capó.
64 » Mateo Rotger y Vilanova.

Sania Margarita.
65 D. Pedro Vicente Font y Eslelrich.
66 » Miguel Fluxá y Garau.
67 » Bernardo Fluxá y Garau.
68 » Bartolomé Tous y Pujol.
69 » Jaime Grimalt y Perelló. 

Sansellas.
70 D, Miguel Aleñar y Ramis.
71 » Juan Ramis y Mulet.
72 » Jaime Sard.
73 » Jaime Castell y Ramis.
74 » Antonio Cirer y Arrom.
75 » Antonio Fiol y Aloy.
76 » Rafael Molinas y Amengual.
77 » Juan Verd y Gamundí.

Selva.
78 D. Juan Vollori y Amengual.
79 » Pedro Francisco Mateu y Coll.
80 y Joan Mateu y Mateu.
81 » Jaime Armengol y Mateu.
82 « José Ferrer y Caíala.

Sineu.
83 D. Andrés Amengual y Llompart.
84 » Damian Ramis y Llompart.
85 » Domingo Alomar y Munar.
86 » Antonio Barceló y Oliver.
87 » Andrés Munar y Ma'onda.
88 » Dominga Hiulord y Font.
89 » Bartolomé Munar y Malonda. 

Inca.
90 D. Gabriel Cortés y Valeriola.
91 » José Alonso y Alomar.
92 » Antonio Forgas y Sincalderas.

5
93 » Bartolomé Marlorell y Ferrer.
94 m Jaime Mairala y Ferrer.
95 » Joaquín Masip y Vich.
96 » Gaspar Riutord y Bordoy.
97 » Guillermo Puigserver y Guasp.
98 » Pedro José Bennasar y Bullan.
99 » Martin Moneadas y Escales.

100 » Domingo Alcina y Salas.

PARTIDO JUDICIAL DE MAHON.

Alagar.
1 D. Juan Salord y Salord.
2 » Bartolomé Mascaró y Villalonga.
3 » Juan Pons y Mascaró.
4 » Bernardo Ríndavets y Pons.
5 » Juan Coll y UgueL ‘
6 » Juan Ginard y Pons.
7 » Agustín Carrió y Janer.
8 » Juan Hernández y Pablo.
9 » Jaime Bufill y Suñer.

10 B Juan Castell y Vinent.
10 » Basilio Pons y Villalonga. 

Cindadela.
12 D. Tomas Salord y Salord.
13 » Miguel Serra y Llambia.
14 » Francisco Nieto y Vinent.
15 u Juan Triay y Monjo.
16 » Miguel Caimaris v Vives.
17 » Miguel Bagur y Quadrado.
18 » Guillermo Vives y Torres.
19 » Gaspar Saura y Carreras.
20 » Bernardo José de Olives.
21 » Miguel Rosselló y Arguimbau.
22 » Simen Marques y Fiol.
23 » Andrés Janer y Rosas.
24 » Juan Carrió y Janer.
25 » Pedro Carrió y López.
26 » Juan Carreras y Vigu.
27 » Juan Sastre y Tremol.
28 » Vicente Simó y Bague.
29 » Juan Sabaler y Janer.
30 » Rafael Oleo y Quadrado. 

Feirerius.
31 D. Bartolomé Marti y Fullana.
32 » Bartolomé Pons y Comila.
33 » Miguel Roca y Villalonga.
34 » Gerónimo Fiorit y Febrer. 

Maltón.
35 D. Diego Monjo y Rotger.
36 » Amonio Olives y Pons.
37 » Nicolás Borrás y Lladó.
38 » Mallas Seguí y de h, Guardia.
39 » Bartolomé Mercadal Escudero.
40 » Miguel Carreras y Pons.
41 » Guillermo Pons y Dancur.
42 » Juan Puigserver y Amoros. 

Pedro Montañés y Pons.43 »
44 » Juan Mercadal y Porlella.
45 » Juan Vidal y*Febrer.
46 » José Alberli y Sancho.
47 » Juan Pons y Soler.
48 » Lorenzo Pons y Seguí.
49 » José María de Olivar y Vidal.
50 » Guillermo Ildefonso de Olives.
51 » José Vida! y Rubi.
52 » Francisco Segui y Coranlí.
53 » Juan Sancho y Cauies.
54 » Francisco Hernández y Pons.
55 » Diego Marti y Morillo.
56 » Bartolomé Daoús y Prats.
57 » Jaime Moneada y Soler.
58 » Fernán lo Bellran y Tomás.
59 » Juan Danus y Prats.
60 » Marcos Parpa 1 y Pons.
61 » Pedro Mir y Mercadal.
62 B Francisco Morillo y Fábregas.
63 » Juan Pons y Pons.
64 » Francisco Pons y Anglcs.
65 Miguel Elias y Orilla.
66 » Miguel Seguí y Elias.
67 » José Fabregues y Sint^.
68 » Jaime Marques y Gubirais.
69 » Roque Galeona y Orilla.
70 » Jaime Pons y Carreras.
71 » Francisco Nogales Islurez.
72 » Bartolomé Mercadal y Pons.
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Pedro Seguí y Michel. 
Antonio Roca y Flaquer. 
Juan Camps y Pons. 
Gerónimo Escudero y Roca. 
Francisco Andreu y Pons. 
Gregorio Femenias y Riudavets. 
Lorenzo Pons y Siró. 
Juan Taliavull y Garcia. 
Lorenzo Pons y Siides. 
Juan Ñero y Carreras.
Juan Ciar y Alaguer. 
Diego Monjo y Vicens. 
Juan Vanrell y Vanrell. 
Rafael Femenias y Galona. 
Nicolás Pons y Orilla.

Mercadal.
Antonio Pallicer y Seguí. 
José Carretero y Juliá. 
Juan Floril y Goñalons. 
José Vinent y Villalonga. 
Juan Costa y Janer.
Claudio Saura y Eymar. 
Juan Coll y Mercadal.

Yilla-Ciárlos.
Pedro Prelo Herrera. । Miguel Coranti y Vinent. 

> José Oliva y Salguera. 
• Pedro Carretero y Hernández. 
, Pedro Fluxá y Coranti. 
> Bartolomé Villalonga y Seguí.

(Se concluiráj

Núm. 402.

D. Francisco de Paula Puig juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca. Por el presente segundo y último 

, edicto se cita, llama y emplaza á los 
En virtud del presente segundo y úl qUe sc crcan con derecho á la herencia 

timo edicto se cita llama y emplaza á los de juan qoh y Cardona, natural y vc- 
que se crean con derecho á heredar á | c¡no qUe era qe eS[a ciudad y fallecido 
Antonio Nicolau y Xamena, María Ange- Ln e¡ predio Biniali, distrito de San 
la Nicolau y Oliver, María Esperanza hujs el dia diez y nueve de diciembre 
Nicolau y Oliver, Simona Guiscafre y jg [nq ochocientos setenta y dos, sin 
Nicolau y María Magdalena Nicolau y disposición leslamenlaria, para que den- 
Oliver, fallecidos intestados el primero I (r0 término de veinte dias compa-
en veinte de enero de mil ochocientos rezcan a deducirlo en este juzgado en 
treinla y uno, la segunda en doce de oc- |os au(0S qUe sobre dicho ab-inteslalo 
tabre de mil ochocientos cincuenta, Ia Se siguen por la escribanía del infras- 
tercera en dos de enero de mil ochocien- cr¡l0 ac[üario, advirliéndo que durante 
tos cincuenta y uno, la cuarta en diez e| pr¡m¿r llamamiento no se ha presen- 
marzo de mil ochocientos sesenta y la ^a(j0 D¡OgUna persona, fuera de Gabriel 
última en nueve de noviembre de mil ^0|[ y Cardona, hermano de aquel, que 
ochocientos setenta, para que compa- jns(¿ ja declaración de heredero, á de- 
rezcan á deducirlo dentro el término de ducir derecho alguno; pues no presen- 
veinle días último que sc señala bajo tándose les parará el perjuicio consi- 
apercibimienlo de lo (¡ue haya logar, por I guíenle.
quedar asi mandado con providencia de Dado en Mahon á cuatro de marzo 
esta fecha en los autos juicio de intes- de mil ochocientos setenta'y tres.—Ba
lado de los precitados, promovido por faei Blasco.—Juan Allés, escribano.

Núm. 406.

Geronimo Magdalena y Catalina Guis- 
cafre y Mcolau únicos interesados qne 
han comparecido.

Palma siete de marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.-—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballesler. •

Núm. 403.

D. Francisco María Donnct juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

D. José Ramis de Mreflor y Memaiiy 
capitán de nado de la Xrmada y co
mandante militar de Marina de la 
Provincia de Mallorca.

Vacante el destino de fiscal de ma
rina del Apostadero de Filipinas porha-

Por este segundo edicto, se cita lia- i ber pasado á desempeñar la de la Ra
ma y emplaza á lodos los que se crean baña el que lo venia ejerciendo y ha- 
con derecho á la herencia de la finada hiendo dispuesto el Exmo. Almiran- 
Margarila Puigscrver y Cardell para lazgo su publicación en esta provincia 
que en el término de veinte dias com-1 por el término de 30 dias que empe-

| parezcan á este Juzgado á deducirlo; 
pues que no haciéndolo así les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues así 
queda mandado en el espediente que 
al efecto se está instruyendo.

Palma seis m rzo de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco M.’ Donnct. 
—Por su mandado, Antonio Tomas.

Núm. 404.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de María Salas y Roca, 
consone que fué de Pedro José Gañí lias, 
fallecida en esta ciudad dia dos de agos
to de mil ochocientos sesenta y dos, á 
fin de que dentro de treinta días, acon
tar desde el en que salga este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan á deducirlo en los autos de 
ab-inteslalo de la referida Salas promo
vidos por parte de D. Juan Juliá, aper
cibidos de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio que baya lugar. , 

. Palma cuatro marzo de mil ochocien
tos setenta y tres.-7Francisco M.e Don- 
net.—Por su mandado, Gerónimo Su- 
reda.

Núm. 405.

D. Rafael Blasco y Moreno jaez de pri
mera instancia del partido de .nahon.

COMANDANCIA MILITAR 

de Marina.

zarán á contarse desde el de la fecha, 
á fin de que los asesores de primera 
clase que deseen obtenerlo presenten 
sos solicitudes, á efecto de que por 
aquel alto cuerpo se designe el que ha
ya de ocuparlo, he dispuesto que lle
gue á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar por medio 
del presente edicto para los indicados 
fines.

Palma 3 de marzo de 1873.—José 
Ramis de Aireflor.

Núm. 407.
SECRETARÍA GENERAL

DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre la enseñanza de 
Vracticantcs y Parteras ó Matronas es
tará abierta en esta Secretaría, desde 
el 16 al 30 del mes de la fecha, la ma
trícula para ambas enseñanzas.

Para ser inscrito en ella justificarán 
unos y otras en forma legal,, haber si
do aprobados de las materias que com
prende la primera enseñanza element 1 
completa en un exámen especial veri
ficado, para los primeros en la Escuela 
Normal de Maestros, y en la de Maes
tras para las segundas ó Matronas. 
Acreditarán estas ademas, el ser casa
das ó viudas, presentando en el primer 
caso autorización de sus maridos para 
seguir estos estudios; y justificando en 
ambos su buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la matri
cula, presentarán tanto los practicantes 
como las Matronas una papeleta donde 
conste su nombre y apellidos paterno 

materno, la edad, padres, la natura- 
eza, provincia y el semestre en que 
areleoda inscribirse; y satisfarán en 
d acto por derechos de aquella, en pa- 
)el del creado al efecto, cinco pesetas.

Barcelona l.° de marzo de 1873.— 
El secretario general, José Blanxart.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien dejar sin efecto el decreto 
de 19 del actual nombrando Gobernador 
de la provincia de la Coruña á D. Al
berto Aguilera.

Madrid veinlicinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la provincia de la Coruña á D. Manuel 
Pedregal Cañedo, Representante electo 
para la Asamblea Nacional.

Madrid veinlicinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien declarar cesante, con e 
haber que por clasificación le corres
ponda. á D. Vicente Pésol y Vidal,

Gobernador civil de la provincia dp 
Burgos; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

• El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Burgos á D. Eladio Le- 
zama, que ha desempeñado igual cargo 
en varias provincias.

Madrid* veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro-
vincia de Zaragoza le ha presentado 
D Celestino Miguel; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado-

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza á D. Viclor 
Pruneda, ex-Diputado Constituyente.

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Almería á D. Amonio 
dJ Val.

Madrid veinticinco de febrero de mil 
ochocieulos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
caigo de gobernador civil de la provin
cia de Avílale ha presentado D. Ricar
do Pila; declarándole cesanle con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, y quedando satisfecho del celo é 
inleligencia con que lo ha desempe
ñado. V

Madrid veinlicinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El Gobierno de la República á tenido 
bien declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á dou 
José Tercero, gobernador civil de la 
provincia de Badajoz, quedando satis
fecho del celo é inleligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Madri 1 veinticinco de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

(Gacela del día 27 de febrero j
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PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert'
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